Reunión del Foro Abierto de Salud- 

LA PERSPECTIVA DE LA COALICIÓN
· Reunión convocada por el Ministerio el 23 de noviembre de 2007 (según lo previsto en el artículo 67 de la Ley de Cohesión y Calidad del SNS)

· Asisten 13 organizaciones de pacientes. El esquema de representación respeta bastante el documento enviado a Alfonso Jiménez Palacios y Alberto Infante Campos, Director de Alta Inspección del SNS y Director General de Cohesión y Calidad (noviembre de 2006)
ORGANIZACIONES GLOBALES/PLATAFORMAS

· Coalición de ciudadanos con Enfermedades Crónicas

· Foro Español de Pacientes

· Comité Español de Representantes de Minusválidos

ORGANIZACIONES SECTORIALES

· Fed. Nac. Lucha contra las enfermedades renales (ALCER)

· Confederación de Familiares y enfermos de Alzheimer (CEAFA)

· Confederación de Familiares y Enfermos mentales (FEAFES)

· Asociación Española contra el Cáncer (AECC)

· Federación Asociación de Celíacos (FACE)

· Federación Española de Cáncer de mama (FECMA)

· Federación Española de Diabéticos (FEDE)

· Federación Española de Asociaciones de Espina Bífida (FEBHI)

· Federación Española de Padres de niños con cáncer (FEPNC)

· Federación Española de Parkinson

· Federación Española de Enfermedades Raras (FEDER)
· El peso de la reunión recae en el Secretario General de Sanidad (José Martínez Olmos)
· El Ministerio propone:

· Crear un grupo de trabajo permanente que desarrolle los temas que posteriormente se discutirán en el plenario del foro

· El foro podría reunirse semestralmente

· Se proponen tres grandes temáticas de trabajo, sin que ello sea óbice para que grupos o patologías concretas pidan grupos ad hoc o reuniones específicas. Los temas propuestos son:

· Seguridad del Paciente

· Calidad de Información al Paciente

· Unidades de Referencia

· La Coalición expresa sus comentarios:

· Felicita al MSC y a todos los grupos por la puesta en marcha de un instrumento previsto en la ley pero nunca usado por los gobiernos 

· Proponemos un calendario más ágil y en concreto, que ántes de las elecciones generales se estudie la posibilidad de convocar otro FORO

· Manifestamos el acuerdo con los temas puntualizando que cada uno de ellos necesita desarrollo, que faltan aspectos importantes como el acceso y que propondrá la creación de grupos específicos en este tema

Se acuerda:

1. Una primera reunión del Grupo permanente, en el que estaría la Coalición para el 17 de diciembre

2. Desarrollar dos reuniones más (enero y febrero)

3. Estudiar la posibilidad de una nueva convocatoria del FORO antes de las elecciones

4. El Ministerio propondrá documentos de trabajo
5. El Foro Virtual se pondrá en marcha con objeto de agilizar los debates

¿POR QUÉ IMPORTA EL FORO ABIERTO DE SALUD?

1. Es un triunfo de las organizaciones que lo han reclamado desde hace 5 años. Salen reforzados quienes más insistieron y colaboraron en su puesta en marcha (La Coalición lo ha demandado en unas 1 ocasiones desde 2003, ha propuesto un mecanismos de convocatoria, una lista de asociaciones y el contenido de la reunión del 28 de noviembre

2. Permite canalizar demandas y presiones en asuntos puntuales sobre acceso a servicios, tratamientos o medicamentos. La defensa de menores barreras de acceso a los mejores tratamientos tiene en el foro un espacio natural

3. Abre la posibilidad de desarrollar trabajo de presión ante otros actores del SNS como el Consejo Interterritorial, las Consejerías de Salud y Colegios profesionales con la posición de los pacientes
